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ESCRITURA CONVERSION DE SUCRES/A DOLARES/Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

TENSIOLIT S.AJ 

CUANTIA: INDETERMINADA./ 

uil, República del Ecuador, hoy día veintiuno de febrero del dos mil 

ano bat mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA/NOTARIO 

  

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece, la compañía TENSIOLIT 

      

S.AS debidamente representada por su Gerente General! señor FRANCISCO JAVIER 

  

VIVAS WAGNER quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

  

de profesión Abogado, calidad que la acredita con la copia de su nombramiento que 

acompaña como documento habilitante, y quien se encuentra debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas de la misma, cuya acta también se agrega a esta matriz. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

O contratar a quien de conocer doy ¡aii insraido en el objeto y resultados de esta 

escritura de Conversión de Sucio a Dólares) Reforma de Estatutos, a la que procede de 

una manera libre y A su otorgamiento, me presenta la.minuta del tenor si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO” Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una en la cual conste la conversión de sucres a dólares y reforma de estatutos que se 

realiza al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA ¿ÑTERVINIENTE.- Interviene en 

la celebración de la presente escritura pública la compañía TENSIOLIT S.Al debidamente 

- representada por Ln Generaleñor Francisco 7 Vivas Wagney/ SEGUND4l 

ANTECEDENTEfS.- A) La compañía TENSIOLIT S.Avse constituyó mediante escritura 

  

0 pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quintg/ del cantón Guayaquil, Abogado Ivole 

Zurita Zambrano, £l trece de diciembre de mil novecientos noventa y mueyÉ, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciocho de enero del dos mil esta constitución : 

se la hizo con un capital suscrito_de VEINTE MILLONES DE SUCRES: B) pa Junta ”” 

General de Accionistas de la compañía TENSIOLIT S.A£ celebrada el doce de febrero del 

dos mil unos resolvió: Conocer y resolver sobre la conversión de sucres   



elevación del valor de las acciones// TERCERAy/| DECLARACIONES/ Con los 

antecedentes expuestos declaro reformados los artículos Quintgy Sextoflel Estatuto Social 
XA pe 

de la compañía TENSIOLITS.Ay en los términos que constan en el Acta de Junta General 

de Accionistas, celebrada el doce de febrero del año dos mil ungl la misma que se agrega 

como documento rabiicang/A gregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para el perfeccionamiento y plena validez de la presente escriturá. Esta minuta está firmada 

por el Abogado FRANCISCO JAVIER VIVAS W ¿con Registro Profesional del Colegio 

de Abogados del Guayas ena cchento MASTA AQUILA MINUTA, 

QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente escritura el Acta de Junta 

General de Accionistas y la copia certificado del nombramiento del representante legal de 

la compañía TENSIOLIT S.A. /Leída que fué esta escritura de principio a fín, por mí, el 

Notario, en alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto conmigo.- DOY F E. / 
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LUVUVUI 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TENSIOLIT 
S. A., CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DEL 2001./ 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Febrero del 2001: siendo las 
09:45 horas, en 8l Estudio Jurídico ubicado en Boyacá 1630-A y 10 de Agosto, 
Séptimo piso, oficina ** 7, y estando presente la totalidad de los accionistas de la 
compañía TENSIOLIT S. AY q a continuación se mencionan: PATRICIA 
CONCEPCIÓN ESPINEL LO Rfor sus propios derechos como propietaria de 
VEINTE MIL  ACCIONES;/ por lo que en la presente Junta se encuentra 
representada la totalidad del capital suscrito de la compañía, el mismo que asciende 
a la suma de VEINTE MILLONES DE SUCREXY dividido “en 20.000 acciones 
ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una. También asiste el señor F. 
Javier Vivas Wagner como Gerente General de la compañía. 

Deciden por unanimidad instalarse en Junta General de Accionistas, sin previa 
convocatoria, tal como lo dispone el artículo 238 de la Ley de compañías, así como 
también deciden unánimemente tratar el siguiente ordendél día: 

1. Conocer y resolver sobre la conversión de sucres a dól -de los Estados 
Unidos de América y la elevación del valor de las accionol 

A 
La señora Laura Salas actúa como Presidenta ad-hoc y como secretario el señor 
Javier Vivas Wagnew _4La Presidenta ordena que por secretaría se constate el 
quórum reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo. cual ordena se entre a tratar el orden del día anteriormente 

aprobado, — 

Al tratar el primero y único punto del orden del día, la señora Salas manifiesta que 
en base a las últimas reformas legales, se requiere convertir el capital suscrito de la 
empresa de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. La Junta General 
luego de deliberaciones, resolvió por unanimidad de votos realizar la conversión del 

capital suscrito de sucres a dólares y proceder a convertir el valor de las acciones a 
US$1.00 cada una. Asimismo deciden reformar los artículos Quinto y Sexto, que 
dirá lo siguiente: 

ARTICULO Quinto El capital autorizadoda de MIL SEISCIFNTOS DOLARESÓE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrit de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES/OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en Ochocientas Jo ordinarias y nominativas de US$1.00 [aa 

ARTICULO SEXTQA Las acciones serán numeradas del cero cero cero uno al 
Y y serán firmadas por el Gerente Genera y el Presidente de la 

compañí ZL 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta ordena un receso para la 
elaboración de la presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura 
del acta la cual fue aprobada unanimidad, por lo que para constancia firman los 
socios presentes. Con lo que la Presidenta declara concluida la sesión y sa levanta 
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Guayaquil, Enero 18 del 2000 Y 01406084 

“Selor Ab 

(RANCISCO JAVIUR VIVAS WAGNER Y 
LUriijad 

L De 1m3 consideraciones:    

  

Cumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía TY 

misina. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Uutupaiia. Y - 

Los Estatutos sociales de la Cormpañía cónstan en la Escritura Pública otorgada ante el Ngtanio 
Ye 0 Far Du no del Canton Guayaquil, Abogado S. IYOLE ZURITA ZAMBRANO 7el 13 de Dicierabre 
de 1949 ,%a misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mistmo canton el 18 de Enero * 
deL AO l l M A SS 
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buy aléntamente, s 
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z SECREÁARIO AD-HUÚE DE LA JUNTA 
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ACEFTO EL CAROD OE GERENTE GENERAL de la Compañía TENSIOLIT S.A. “bara el cual he - 
adn elegida; Lejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania. - 
dur ob Fecha Vi-Supra. e - 

AD 
/ IRE Y | Mn Lo? 

y A PRANCISCO JAVIER VIVAS WAGNER 4 
) GFRENEE SINERAIL 

  

5 E 

e 

0 En ls ms Fo il > 2 

biomrsimento de . A IA Ns 

; SE Pa go eva a as 
Letros ) As 2 eo , EA a ps 40 

des. ado A > 
. e 4 oo. a 

" 

Vier mes oo rodas 

impuestos es Mo 

Guoyaquit,. > eno 02-000. 

, 

A ox O 

» , Registrador po Nx 

del Luntons SN



CONVERSION DE SUCRES A DOLARES Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
ÑIA TENSIOLIT S. A. Y 

LCuv0bD0LS 
- SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO PES 

rmozo/ que SELLO Y FPIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA 
ed 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. é EL NOTARIO.- 

  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 

  

   : / 

DOY FE: QUE AL MARCEN DE LA NATRIZ TF. HÉCHA VEINTIUNO TE FE 

SEÑOR INTENDENTE JURT-- 

DICO [Y LA OFICINA DY: GUAYAQUIT,, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO - 

BRURO DEL DOS MIL UNO, /TOME NOTAQUE 

 



ZON/TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1999/QUE CONTIENE LA CONSTITUCION, DE LA 

COMPAÑÍATENSIOLIT S.AEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION No 01-G-1 00041087 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 23 DE ABRU. DEL 200/POR 

LA CUAL APRUEBA DICHA CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLAREYY REFORMA DEL 

ESTATUTO AAÍA TENSIOLIT S.AÉELEBRADA ANTE EL ABOGADO 
SN O, 

NELSON o E BRBOLEDA NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO 
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Dra. Norma Plaza » o 

+ de García CuubVu6 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de Jo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-13-0004108, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 23 de Abnil del 
2.001, queda inscrita fa presente escritura, la misma 
que contiene; Conversión del Capital y Reforma del 
Estatuto, de la compañía: "TENSIOLIT S.A.”, de 
fojas 56.689 a 56.696, número 13.056, del 
Regístro Mercantil y anotada bajo el número 17,455, 

0 del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escntura 3.- CERTIFICO: Que en esta fecha se 
efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscnpción, respectiva.- 
Guayaquil, veintitres de Mayo del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITER 23023 
E: AMSYV. 

 


